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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, primero (01) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD con 

PETICIÓN DE HERENCIA  

Radicado 851623184001-2022-00125-00 

Demandante           LUIS HERNANDO ZUBIETA DÍAZ  

Demandado     Herederos de LUIS HERNANDO ANGARITA 

HOLGUÍN   

 

Por encontrar que el contenido del escrito de subsanación se ajusta a las 

exigencias del auto de fecha 18 de agosto de 2022, considera el 

Despacho que la demanda ya reúne los requisitos formales previstos en 

el artículo 82 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, 

por tanto el Juzgado:  

 

RESUELVE  

 

1. Admitir la demanda de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD CON 

PETICIÓN DE HERENCIA promovida por intermedio de apoderada 

judicial por el señor LUIS HERNANDO ZUBIETA DÍAZ, en contra de RAFAEL 

ANTONIO, OLIVO, MARÍA CARMEN, ROSALBINA ANGARITA HOLGUÍN 

en su condición de herederos determinados y también en contra de 

los herederos indeterminados del causante LUIS HERNANDO 

ANGARITA HOLGUÍN.  

 

2. Impartir el trámite del proceso verbal, atendiendo lo previsto en el 

artículo 368 y s.s. del CGP. 
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3. Notificar personalmente a RAFAEL ANTONIO ANGARITA HOLGUÍN, 

OLIVO ANGARITA HOLGUÍN, MARÍA CARMEN ANGARITA HOLGUÍN y 

ROSALBINA ANGARITA HOLGUÍN el presente auto y la demanda junto 

con sus anexos, córrasele traslado por el término legal de veinte (20) 

días, para que la contesten y soliciten las pruebas que pretende hacer 

valer en defensa de sus intereses. 

 

4. Se requiere a RAFAEL ANTONIO ANGARITA HOLGUÍN, OLIVO ANGARITA 

HOLGUÍN, MARÍA CARMEN ANGARITA HOLGUÍN y ROSALBINA 

ANGARITA HOLGUÍN para que dentro del término de traslado de la 

demanda alleguen su registro civil de nacimiento.  

 

5. Decretar la práctica de la prueba de ADN con el uso de marcadores 

genéticos que científicamente determinen un índice de probabilidad 

de paternidad superior al 99.9% (Arts.  1° y 2° de la Ley 721 de 2001), 

en el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, con 

sede en la ciudad de Yopal (Casanare).  Por tanto se ordena la 

reconstrucción del perfil genético del señor LUIS HERNANDO 

ANGARITA HOLGUÍN, a partir de las muestras de los herederos RAFAEL 

ANTONIO ANGARITA HOLGUÍN, OLIVO ANGARITA HOLGUÍN, MARÍA 

CARMEN ANGARITA HOLGUÍN y ROSALBINA ANGARITA HOLGUÍN.  

 

Para tal fin se ordena oficiar a Medicina Legal para que informe el costo 

de prueba de ADN a practicar dentro del expediente de referencia. O 

bien pueden las partes acudir a laboratorio privado para la experticia.  

 

6. Ordenar el emplazamiento de los demandados HEREDEROS 

INDETERMINADOS del causante LUIS HERNANDO ANGARITA HOLGUÍN 

en los términos del artículo 108 del CGP, y de la Ley 2213 de 2022. Por 

secretaría hágase el registro en la base de emplazados.  

 

mailto:j01prfmonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

_________________________________________________________ 

Calle 16 No 8 – 66 CESPA Telefax 6249370 – Cel. 312 528 3798 

Email j01prfmonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co 

7. Reconocer personería a la abogada SHIERLEY CONSTANZA 

SANTOFIMIO SÁNCHEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.116.992.638 y portadora de la T.P. No. 315.367 del C.S. de la J., como 

apoderada judicial del señor LUIS HERNANDO ZUBIETA DÍAZ, en los 

términos y para los fines previstos en el poder conferido.  

/M.S.K. 

 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 33. 

 Publicado el día 2 de septiembre de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina 

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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